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p r e v e n c i ó n d e l  a c o s o y  v i o l e n c i a e n e l t r a b a j o .  



C A M B I O  D E  P A R A D I G M A :  D E  L A  S A N C I Ó N  A  L A  P R E V E N C I Ó N .  

D I S E Ñ O  E  I M P L E M E N T AC I Ó N D E  U N  P R O T O C O LO

• Identificación de peligros y evaluación de riesgos
psicosociales de los tres tipos de conductas que
establece la Ley, con perspectiva de género.

• Desafíos que conlleva la gestión de los riesgos
psicosociales: modelo participativo, grupos de
discusión y conversaciones difíciles, exigencias para
el liderazgo.

• Medidas para prevenir dichos riesgos, con objetivos
medibles (para controlar la eficacia estas y velar por
su mejoramiento y corrección continua).



• Las relaciones laborales deben fundarse en el trato libre de violencia,

compatible con la dignidad de la persona y con perspectiva de género.

• Ampliación del concepto de acoso laboral:

“Toda conducta que constituya agresión u hostigamiento ejercida por el empleador o por
uno o más trabajadores, por cualquier medio, ya sea que se manifieste una sola vez o de
manera reiterada, y que tenga como resultado para el o los afectados su menoscabo,
maltrato o humillación, o bien que amenace o perjudique su situación laboral o sus
oportunidades en el empleo.”

Se elimina el requisito de reiteración en la conducta, pero para efectos de

sanciones, se exige evaluar la gravedad de los hechos investigados.

A C O S O  L A B O R A L



• MANTENCIÓN DEL CONCEPTO DE ACOSO SEXUAL, PERO APLICADO CON

PERSPECTIVA DE GÉNERO

• En caso de denuncia, el empleador está obligado a entregar información al denunciante respecto
de los canales de denuncias de hechos que puedan constituir eventuales delitos en el
contexto del acoso sexual, laboral o la violencia en el trabajo.

“Entendiéndose por tal el que una persona realice, en forma indebida, por cualquier
medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que
amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo.”

“Que en la práctica el acoso sexual puede expresarse de infinitas formas, como por ejemplo: Insultos, observaciones, bromas e
insinuaciones de carácter sexual y COMENTARIOS INAPROPIADOS SOBRE LA FORMA DE VESTIR, EL FÍSICO, LA EDAD O LA 

SITUACIÓN FAMILIAR DE UNA PERSONA; CONTACTO FÍSICO INNECESARIO Y NO DESEADO, COMO TOCAMIENTOS, CARICIAS, 
PELLIZCOS O AGRESIONES SEXUALES; OBSERVACIONES VERGONZANTES Y OTRAS FORMAS DE HOSTIGAMIENTO VERBAL; 

MIRADAS LASCIVAS Y GESTOS RELACIONADOS CON LA SEXUALIDAD; invitaciones comprometedoras; solicitud o exigencia de 
favores sexuales; amenazas de despido explícitas o implícitas, denegación de promociones, entre otros, si los favores sexuales no 

son satisfechos, etc.” 

Juzgado de Letras del Trabajo de Punta Arenas T-29- 2020 de 10 de octubre de 2020

A C O S O  S E X U A L



A L G U N O S  E J E M P O S

“[…] Que, a juicio de este sentenciador, los hechos
que se han dado por demostrado en el considerando
octavo, se encuadran en la figura descrita como acoso
laboral en el considerando anterior, dado que obrar
públicamente y en presencia de otros trabajadores
mediante gritos, amenazas de despido, someter de
manera exclusivo a un control exhaustivo de sus
labores diarias, DENOSTARLO PÚBLICAMENTE AL
TRATARLO DE VIEJO Y QUE AGRADEZCA QUE TIENE
TRABAJO, REPRESENTARLE PÚBLICA Y
NEGATIVAMENTE POR EL USO DE LICENCIAS MÉDICA
y conminarlo a trabajar durante el ejercicio de la
misma, ciertamente constituyen actos de acoso
laboral dado que transforman la situación en
insostenible como declara el propio actor
en su prueba confesional”.

JLT de Temuco, RIT-O-352-2016
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